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3186 RESOLUClON 423/38f#6/1994, 1Ú1211Ú1 enero, de la Secre
taría: de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cantabria, de fecha 25 de octubre de 1993, recurso
número 656/1993, interpuesto por don Roberto Revert
Calkja.

3190 RESOLUCION 423/38050/1994, 1Ú1211Ú1 enero, IÚlla Secre
taria de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de w
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Canari<1s (Santa Cruz IÚI Temnife), IÚI fecha 22
dejulio de 1992, recurso número 304/1991, interpuesto por
dan César Rodríguez Zaragoza.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris.
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre prórroga del Servicio Militar.

Madrid, 21 de enero de 1994...,...El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

De. conformidad con lo establecido en la Ley regUladora de la Jurls·
dicción Contencioso-Administcativa de 27 de diciembre de 1956; dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre prestaciones económicas por enfermedad.

Madrid, 21 de enero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

3187 RESOLUCI0N'423/38f#7/1994, 1Ú1211Ú1 enero, IÚlla Secre·
taría de EstadtJ de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimie1uo de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña (Secci6n Segunda), de jecha 6 de julio
de 1993, recurso número 1.530/1991, int6rpuesto por dan
Miguel Creus Hern4rt1Ú1z.

3191 RESOLUCION 423/38051/1994, 1Ú1211Ú1 enero, IÚlla Secre
taría de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Navarra (Pamplona), de jecha16 de septiembre
de 1993, recurso número 31/1992, interpuesto por doña
María de los Angeles Falcón Martínez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso.-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre pago de cuotas del ISFAS.

Madrid, 21 de enero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción. Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre retribuciones.

Madrid, 21 de enero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

EXcmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administcativa de 27 de' diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre gratificación por servicios extraordinarios.

Madrid, 21 de enero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jurls
dicción.Contencioso-Admin~trativade 27 de diciembre·de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia,
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TribunalSupremo
en el recurso de apelación promovido por el Abogado del Estado contra
otra anterior de 2 de noviembre de 1990, recaída en el recurso número
732/1990, sobre reducción del servicio en filas, promovido por don 'Juan
Deltell Pastor.

Madrid, 21 de enero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

3188 RESOLUCION 423/38Q48!1994, 1Ú121 IÚI ener<>, IÚlla Secre
taria de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia IÚI And4luda (Sevilla) (Sección Segunda), IÚI fecha
18 de jebrero de 1993, recurso número 5.185/1991, in~
puesto por don Luis Páez Coto.

3192 RESOLUCION 423/38039/1994, de 211Ú1 enero, IÚlla Secre·
taria de Estado de Administrací6n.Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal8upre
mo, dictada con fecha 81 de j'ulio de 1993, en el recurso
de apelaci6n interpuesto por el Abogado del Estado.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

3189 RESOLUCION 428/38f#9/1994, 1Ú121 IÚI enero, IÚlla Secre
taría de Estado de Administración Müitar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia IÚI A1Uiatucía (Sevilla), IÚI fecha 29 de marzo 1Ú11993,
recurso número 1;918/1992, interpuesto por dan Ra/ael
Rodrfgu<!z Gra!uuú>s'

MINISTERIO
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De conformidad con lo 'establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 21 de enero de 1994.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Julián Arévalo Arias.

3193 ORDEN de 24 de enero de 199,* pOr la que se autoriza a
la firma .Aldeasa, Almacen4fe y Di3tribuci6n, SocU!d<ut
An6nima., la creación de un depósito franco en el aBrO

puerto de Barcelona.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
La firma tAldeasa, Almacenaje y Distribución, Sociedad Anónima., soli·

cita se le autorice la creación de un depósito franco para el almacenaje


